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Presentación

El injerto es uno de las técnicas más antiguas de las que el ser humano se ha 
valido para domesticar a la naturaleza, como muy bien pone de manifiesto el 
interesante prólogo con el que se acompaña esta reedición. Todavía hoy, sigue 
siendo un sistema de multiplicación muy utilizado, tanto en árboles frutales 
como en jardinería, la especialidad de Claudio Boutelou, autor de este deli-
cioso tratado que hoy reedita la Consejería de Agricultura y Pesca en edición 
facsímile. 

En unos tiempos como los que vivimos, en los que los avatares de la política 
agraria trasladan a veces a la opinión pública una visión de la agricultura como 
actividad subsidiada y casi superflua, es necesario a veces recordar el largo ca-
mino recorrido; el capital de sabiduría y conocimientos acumulados a lo largo 
de milenios por tantos y tantos estudiosos y prácticos de esta noble actividad 
gracias a la cual todavía hoy nos alimentamos y nos vestimos; hombres como 
Claudio Boutelou, apasionado de su trabajo, para el que el arte del injerto, “el 
prodigio del injerto” como lo llama, es “una de las operaciones más agradables 
y más importante de la jardinería” y de la agricultura. 

Es emocionante y aleccionador también percibir a través de sus palabras el 
espíritu de la ilustración; la voluntad de servir al “adelantamiento y progresos 
de la agricultura y jardinería en el reino” y en consecuencia, el esfuerzo por 
explicar, “con la mayor claridad... posible, todos los preceptos y documentos 
que conviene saber y tener presentes para que prosperen y prevalezcan los 
injertos”.

La Consejería continúa así la labor de rescatar, a través de su colección “El 
arado y la red”, los textos claves de la historia de la agricultura y las ciencias 
agrarias, un acervo del que somos herederos y que no conviene olvidar.

Isaías Pérez Saldaña 
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Prólogo

Claudio Boutelou y su Tratado del Injerto

Luciano Labajos* y Ramón Morales**
*Viveros Municipales de Madrid; labajossl@hotmail.com
**Real Jardín Botánico de Madrid; morales@rjb.csic.es

“¿Con qué fin se multiplican los árboles por injertos?
Para mejorar las castas de ciertos frutos y convertirlos en comestibles, cuando 
el patron o pie sobre que se injerta los lleva acerbos o desagradables.
¿En qué se funda esta operación de injertar?
En la propiedad que tiene el tejido vegetal herbáceo, cuando es análogo, de 
soldarse o unirse del mismo modo que los tejidos animales en la cicatrización 
de las heridas.
¿Y qué consecuencias pueden sacarse de este fundamento?
Una muy natural e importante, a saber, que los injertos solo podrán efectuarse 
entre plantas idénticas o muy semejantes en estructura, modo de crecer y na-
turaleza de jugos; y de aquí la imposibilidad de conseguirlos en muchísimos 
casos por falta de patrones al fin propuesto.”

Catecismo rural de Mariano del Amo y Mora.
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Introducción

El injerto es una práctica habitual en agricultura y horticultura, aunque su 
conocimiento a nivel general está poco extendido. Sin esta práctica tan antigua, 
sería imposible en la actualidad y lo hubiera sido en tiempos pasados mantener 
muchas de las variedades de plantas de cultivo, en especial de frutales.

Se tienen datos que confirman que estas técnicas de los injertos eran conocidas 
en China y en Mesopotamia hace más de 2.000 años.

El término injertar tiene la misma raíz que insertar, ensartar, ingerir, o su forma 
antigua enxerir. La palabra latina de la que proceden estas denominaciones es 
insitio, siendo insitivus el árbol o arbusto injertado. Desde antiguo se conoce 
un arbusto del grupo de los ciruelos que servía como portainjertos de varieda-
des cultivadas, pues no todos los patrones, portainjertos o receptores del injerto 
se utilizaban para este fín y la experiencia había seleccionado los mejores; se 
trata de Prunus insititia. o ciruelo de injertos.

Otras rosaceas que se utilizan como portainjertos son los majuelos o Crataegus 
monogyna. y los membrilleros o Cydonia oblonga.; y en el grupo de los Pru-
nus el cerezo de Santa Lucia o Prunus mahaleb. es uno de los más utilizados.

Realmente se trata de una ingerencia de una planta en otra, ensartando la rami-
lla de una en el tronco de otra, o insertando un pedacillo de planta en otro.

Si nos referimos a la esfera de los mitos y de las creencias, en el mundo clásico 
se consideraba que el dios Saturno había inventado el cultivo de los árboles 
frutales y también el injerto de estos, todo ello como un efecto civilizador y un 
bien para la humanidad. Ya Virgilio nos habla de ella, la acción de injertar, alu-
diendo su personaje Melibeo a que “injerta el peral”. El injerto era motivo de 
reflexión sobre el orden natural, ya que aunque este había surgido para educar 
la naturaleza, no todos los injertos eran posibles. Según ciertas creencias no se 
permitía mezclar todas las especies. Además el abuso de injertos posibles haría 
que los rayos fulminaran en igual número al árbol en cuestión, interpretándose 
como un castigo divino para erradicar una monstruosidad y evitar así una po-
sible transgresión.
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El dios Vertumnus, que en realidad personificaba la metamorfosis, debía recibir 
ciertas ofrendas después de la realización de un injerto por parte del insitor o 
persona que injertaba. Porque realmente se había producido una metamorfosis 
o cambio de forma, cuando en un árbol se insertaban las ramas de otro, y co-
menzaba a dar los frutos diferentes a los del portainjerto. Algo parecido había 
ocurrido con la práctica del trasplante. Aunque el célebre agrónomo Columela 
(siglo I) llegó a postular, junto con Virgilio, que el injerto podría llegar a no te-
ner incompatibilidad alguna, lo cierto es que ciertos injertos no se practicaron 
por temor a crear monstruos que alteraran seriamente el orden natural. El mis-
mo Columela comenta que los antiguos no creían que se puedan injertar todos 
los árboles en todos los patrones sin limitación. En parte sería análogo a lo que 
ha pasado en otras épocas históricas posteriores cuando aparece una novedad; 
o lo que está ocurriendo en la actualidad con los cultivos transgénicos.

Estas creencias que prevenían en contra de los injertos también estaban desa-
rrolladas entre los judios; así los rabinos prohibieron las hibridaciones y los 
injertos con diferentes leyes talmúdicas. San Pablo (siglo I) en la Epistola a 
los Romanos XI, 16-24, se hace eco de estas cuestiones de los injertos y de los 
aspectos trasgresores de los mismos, sacandole partido espiritual.

“Y si algunas de las ramas fueron desgajadas, y tú, siendo acebuche fuiste 
injertado en ella y hecho partícipe de la raíz, es decir de la pinguosidad del 
olivo, no te engrías contra las ramas. Y si te engríes, ten en cuenta que no 
sustentas tú a la raíz, sino la raíz a ti.”

“Porque si tú fuiste cortado de un olivo silvestre y contra naturaleza in-
jertado en un olivo legítimo, ¡cuantós más estos, los naturales, podrán ser 
injertados en el propio olivo!”

Época Clásica y Edad Media

Los griegos, que conocían los tratados botánicos y medicinales sumerios, 
acadios y persas, consideraban las técnicas del injerto como parte de la re-
producción vegetativa de las plantas. Según Teofrasto (372-288 a C), en su 
Historia de las Plantas, la mayoria de los vegetales se reproducen por semilla 
de forma sexual, pero de esta forma los frutales como la vid, el manzano, la 
higuera, el peral y otros se asilvestran, o dicho popularmente, bastardean, es 
decir que la dulzura y el tamaño del fruto de los árboles frutales desaparecen. 
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La reproducción sexual en la especie determinada, al ser un proceso complejo, 
no garantizaba que perdurasen las características que le hacían apreciado para 
el cultivo y que habían surgido de forma espontánea o que se habían conse-
guido con riegos, estercolados, podas y otros cuidados. Asi alaba Teofrasto en 
su citada obra Historia de las Plantas II, cap. 2, la reproducción vegetativa, 
no sexual, como los esquejes o estacas o brotes de raíz como modo seguro de 
conseguir en la reproducción las cualidades del ejemplar deseado.

“… la más rápida y eficaz multiplicación, en aquellos árboles en los cuales 
se emplean varios métodos, es la que se hace a partir de un trozo separado 
del árbol o a partir de un serpollo (brote de raíz), siempre que éste proceda 
de la raíz. Y todos los árboles originados así o de plantones, en general, pa-
rece que producen un fruto similar al árbol originario; más todos aquellos 
que proceden del fruto porque admiten también este tipo de multiplicación, 
son por así decirlo, inferiores y algunos pierden totalmente el aire de fami-
lia ... Y en ocasiones, no es un género cultivado en absoluto, sino silvestre 
y de tal ralea que su fruto no llega a cuajar. En otras, por el contrario, la 
planta joven no consigue madurar su fruto, sino que solo logra florecer.”

En los árboles o arbustos en los que no es posible la reproducción vegetativa 
por estaca o esqueje, se hace necesario el injerto, como indica de nuevo Teo-
frasto.

“También el almendro obtenido así (de simiente) es de inferior calidad en el 
gusto y, en lugar de ser blando, es más duro que la planta madre; por esto, 
los amos mandan injertarlos, aunque ya esten talluditos, si no, trasplantan 
frecuentemente las plantitas (otra técnica para conseguir árboles más dóci-
les y de mejor fruto).”

Columela dedicó en su obra De los trabajos del campo amplias reseñas al tema 
del injerto particularmente a los injertos de la vid (libro IV, cap. 29). De lo es-
crito por este autor se deduce que estos injertos en las viñas eran comunes en su 
época, y ya existían herramientas específicas para tales labores y una técnica 
depurada por la experiencia, como se ve cuando describe los tipos de ataduras 
para sujetar los injertos y las operaciones previas.

“No hay un único modelo de lazo para el injerto. Unos atan con mimbres; 
algunos envuelven la hendidura con cortezas; la mayoría sujeta con junco, 
que es lo más adecuado, pues la mimbre, cuando se seca se introduce en 
la corteza y la cercena. Por todo esto, yo acepto con mayor beneplácito 
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ataduras más tiernas que, cuando han rodeado al patrón, se las ensambla 
introduciéndolas pequeñas cuñas de caña. Pero lo más importante es, antes 
de esto, descalzar la vid y quitarle las raíces superficiales o los vástagos y, 
después del injerto, cubrir la cepa de tierra. Cuando ha prendido nuevamen-
te exige otros cuidados.”

La mención más amplia a los injertos de la obra de Columela se encuentra en el 
apéndice llamado De los árboles (cap. 26), dentro De los trabajos del campo, 
donde el agrónomo gaditano escribe lo siguiente:

“Los antiguos nos enseñaron tres tipos de injertos: uno, por el cual el ár-
bol, tras un corte y una hendidura, recibe las púas en su interior; otro por 
el cual el árbol, con un corte adecuado, recibe las púas entre la corteza y el 
tronco duro (estos dos métodos son apropiados en tiempos de primavera); 
el tercero consiste en que el árbol recibe las yemas mismas, con un poquito 
de corteza alrededor, en una parte de su tronco que le ha sido previamente 
descortezada (se refiere al injerto de canutillo, siempre muy popular); los 
agricultores lo llaman emplastación. Esta clase de injerto es propio del 
estío.”

Durante toda la  Edad Media las órdenes monásticas se dedicaron al cultivo 
de árboles frutales, considerando la huerta como el auténtico paraíso. Natural-
mente el injerto era práctica habitual. San Jerónimo recomendaba injertar los 
árboles estériles, “bien de yema, bien de púa.” Y en sentido figurado aparece el 
injerto en múltiples ocasiones, siguiendo a San Pablo, entre otras considerando 
un injerto de púa de acebuche a los no judíos en el olivo podado de Israel, sim-
bolizando de esta manera la incorporación de los gentiles al pueblo elegido.

Las labores de la arboricultura, como los trasplantes y los injertos eran patri-
monio de los obispos y abades que de este modo completaban la obra de Dios 
en su particular jardinería creacional. A la labor evangelizadora se añadía la 
propagación de cultivos como los viñedos y el trabajo manual en huertos, fru-
tedos y jardines era una de las labores preferidas en los monasterios.

Los agrónomos andalusíes, como era de esperar, conocieron la técnica del in-
jerto y recogieron en sus tratados de agronomía tanto su propia experiencia 
como la herencia clásica de Teofrasto, Columela o Varrón, transmitida quizás 
por influencia del imperio bizantino. Eran autores de referencia obligada Ju-
nius (Junio Moderato) y Barun o Marun (Varrón), como cita Ibn al-´Awwam 
(siglo XII) más conocido como Abu Zacaria, en su Libro de Agricultura.
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Otros agrónomos anteriores, de la escuela de Toledo, son Ibn Bassal (siglo X-
XI), autor de un Libro de Agricultura y Ibn Wafid de la misma época, maestro 
probablemente del anterior, llamado en los textos castellanos Abencenif, del 
que se conserva un manuscrito en la Biblioteca Nacional. Ambos son cono-
cidos por trabajar en la huerta toledana de la ribera del Tajo, conocida como 
Huerta del Rey, en la actualidad Palacios de Galiana.

En el Libro de Agricultura, de Ibn Bassal, del que tenemos una excelente edi-
ción, se recogen abundantes noticias de los injertos (capítulos 8 y 9), en los 
cuales se habla de los diferentes tipos de injerto, las compatibilidades entre di-
ferentes especies, las naturalezas y complexiones de los árboles como son los 
de naturaleza oleosa, gomosa, lechosa y acuosa. En esta clasificación se insiste 
en la dificultad o ventajas de injertar los árboles atendiendo a estas caracteristi-
cas. Se hace hincapié en el injerto de las vides y siguiendo a Columela, se habla 
de injertos más o menos fantásticos, tendencia que continuará hasta la obra que 
nos ocupa de Claudio Boutelou.

De todo ello se puede deducir que en la España hispano-musulmana los injer-
tos en frutales, viñedos y olivares eran frecuentes y que los agricultores esta-
ban familiarizados con las diversas técnicas del injerto, utilizadas para mejorar 
los cultivos.

Veamos la clasificación de los injertos que hace Ibn Bassal:
“La técnica del injerto se divide en cinco clases, que se conocen con los 
nombres de injerto romano, de hendidura, de canuto, de escudete y de ta-
ladro. En cuanto al injerto romano se emplea para todos los árboles, pero 
el olivo puede ser injertado a base del injerto romano y el hendido…”

Autores Españoles Modernos

Durante la Edad Moderna y hasta nuestro tiempo las técnicas de injerto 
han perdurado como algo habitual en arboricultura y viticultura. Aquí solo se 
puede ofrecer un pálido reflejo de la evolución de estas técnicas cuyo desarrollo 
comienza en la antigüedad más remota. Evolución que culmina de algún modo 
con el Tratado del Injerto de Claudio Boutelou, pues las cuestiones básicas de 
esta actividad ya están descritas en su obra y han experimentado relativamente 
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pocos cambios. Si acaso nuevos conocimientos en Fisiologia Vegetal ha veni-
do ha confirmar lo expuesto por los clásicos del injerto; en otros casos se han 
desterrado creencias más o menos fantásticas sobre injertos imposibles.

Sobre esta cuestión nos cabe decir que estas creencias mágicas sobre las leyes 
que rigen el desarrollo de las plantas vistas en la actualidad nos hacen revivir 
la ingenuidad casi infantil de nuestros antepasados. De algún modo, más que 
ignorantes, supersticiosos; pero pese a todo se observa a través de sus escritos, 
a personas llenas de curiosidad científica no exentas de un lado irracional y 
poético, aspecto este, que aún conservan muchas personas de campo.

Por otro lado la era del plástico nos ha traído nuevas ataduras que aislan mejor 
y con garantía los injertos. Sin embargo las herramientas que nos describen los 
antiguos son prácticamente las mismas, incluso el diseño de la navaja de injer-
tar, herramienta básica del injertador, con su piedra de vaciar es, en lo esencial, 
igual que las del siglo XVI o XVII.

Sin duda la obra de Alonso de Herrera, Agricultura General (1513), lib. II, 
cap.13 y lib. III, cap 8, es la más conocida de la literatura agronómica, pues se 
siguió editando hasta el siglo XIX convirtiéndose de este modo en un clásico. 
Alonso de Herrera comenta las ventajas de los injertos para el fruticultor, reco-
mendando su práctica con entusiasmo.

“Es cosa maravillosa el enjerir, que parece que con ello contendemos en 
igualarnos con la natura; y aun enmendarnosla muchas veces, que lo que 
ella hace malo, con el enjerir se enmienda, y lo bueno mejora, y es tanta 
mudanza la que el enjerto hace, que las puas de un arbol enjertas en el 
mismo mejoran.”

Más adelante nos habla Alonso de Herrera en las compatibilidades y en sus 
aspectos prácticos, como son buscar el máximo de afinidades entre patrón y 
variedad injertada, definiendo de este modo las líneas que más tarde seguirá 
Claudio Boutelou.

“De todas las maneras de enjerir es lo mas seguro, prende mejor, crece mas 
presto, vive mas tiempo, lleva mas fruto, siendo de semejante en semejan-
te, como de peral en toda manera de perales, y cermeños, y de manzanos, 
en toda manera de manzanos, pero, y camuessos, duraznos en almendros, 
priscos, alverchigos. Bien que todo arbol que lleva pepita en su fruta como 
perales en membrillo, y en manzanos, y por el contrario, y el de cuesco en 
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cuesco, como el durazno en almendro, el ciruelo en almendro, y durazno 
en ciruelo, y asi de todos los otros. Mas es de notar, que como no se ha de 
enjerir arbol de grande cuerpo en arbol de chico cuerpo sino fuera sotierra 
(como adelante diré) assi tampoco no se ha enjerir arbol de larga vida, en 
otro arbol que sea de corta, como almendro en durazno, sino por el contra-
rio; porque siempre el cimiento, y fundamento sea fijo.”

Pero existe otra obra de finales del siglo XVII que aventaja en popularidad a 
la Agricultura General de Alonso de Herrera. Nos referimos al Libro de los 
Secretos de la Agricultura, Casa de Campo y Pastoril (1695) de Fray Miguel 
Agustin, prior del Temple, obra traducida del catalán, de la que hemos consul-
tado una edición de 1722.

Llama la atención que esta obra se cite en manuales de injerto del siglo XX 
tanto españoles, como Injertación de árboles frutales (1934) de Jose de Picaza 
publicado por el Servicio de Publicaciones Agrícolas de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, como manuales prestigiosos extranjeros como The grafters 
handbook, (1958) de Garner que ha sido traducido al castellano y en el que 
también se cita el Libro del Prior, como es conocido este autor.

En el libro II cap. 6, Secretos de ingerir los arboles de muchas maneras, y en 
varios tiempos, se habla hasta de seis tipos de injerto, y se habla de las com-
patibilidades.

“No se tiene de pensar en poder ingerir indiferentemente encima  todo gé-
nero de árboles, porque la encina no percibe el peral, ni la higuera el olivo, 
ni la vid el pino, ni el ciprés; en conclusión ningún arbol de goma, azeytoso 
ni otro que destila pez, no recibe ingerto de otro arbol, que tenga la madera 
densa y pesada como el box”

Insiste el Prior, como Alonso de Herrera y Gregorio de los Ríos en que el 
creciente de luna es el mejor momento para injertar. Ibn Wafid o Abencenif, 
en su manuscrito da importancia a la posición de la luna y otros astros en las 
diferentes tareas agrícolas y se sabe que la obra de Alonso de Herrera estuvo 
muy influida por estos agrónomos hispano-árabes.
Herrera refiere que

“Quanto a lo primero el enjerir para ser mejor, ha de ser en creciente de 
Luna, y los que enjieren en principio de creciente prenden mejor, y los que 
al fin de la creciente, digo en quarto último (con que no sea plenilunio) 
llevan mas presto fruta, y aun en esse año”
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En el calendario de labores agropecuarias que nos ofrece Alonso de Herrera 
se menciona el creciente de los cuatro primeros meses del año como los más 
indicados para hacer injertos.

En enero: “En este creciente se enjieren bien los árboles que florecen tempra-
no (como son almendros)  y en ellos se enjieren muy bien en este 
tiempo los duraznos de coronilla, y hendidos si son los almendros 
nuevos, alberchigos, alvarcoques en ciruelos. Y sean quando los 
arboles en quien se han de enjerir comienzan a brotar bien. Porque 
en aquel tiempo sudan mucho, y prenden mejor, y aun aquesto se 
deve guardar en las maneras de enjerir”

En febrero: “Es agora bueno enjerir perales, manzanos, y otros árboles que 
brotan en este mes: El propio enjerir es agora, o de coronilla, o de 
barreno, o de hendido, o de junta, y antes que las yemas comienzen 
a engordar.”

En marzo: “ Agora es muy buen enjerir de viñas.”
 “Agora se enjiren los perales tardios y manzanos.”

En abril:  “Agora se enjiren bien las olivas de escudete, o cañuto.”
 “ En este mes se pueden enjerir los duraznos, y priscos de escudete 

y cañuto, y aun si es tierra caliente se enjiren bien los cidros y na-
ranjos, y los árboles de su generación. En su enjerir de escudete, y 
aun las higueras si estan en tierra caliente, y secas, mas todo esto se 
hace mejor por Mayo, y Junio. Agora se enjiren los servales, y aun 
por Mayo en ellos.”

A título de curiosidad comentar que, manuales recientes de Agricultura biodi-
námica y ecológica recomiendan que los injertos se hagan en creciente o con 
luna llena. Ni que decir tiene que los técnicos agrónomos modernos suelen 
despreciar estas creencias ancestrales por considerar que carecen de base cien-
tífica.

Un autor de finales del siglo XVI, Gregorio de los Ríos y otro de finales del 
XVII, comienzos del XVIII, Martín de Fuentidueña, jardineros ambos, añaden 
a estas cuestiones de los injertos aspectos prácticos y relacionan la fruticultura 
con la jardinería. La jardinería es sin duda el otro campo de los injertos y mu-
chas variedades, singularmente de flor, mejoradas por los injertos son comunes 
en los jardines. Comenta Gregorio de los Ríos en su Agricultura de Jardines 
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otra cuestión fundamental de los injertos: el estado de las púas para armonizar-
las con la brotación del patrón.

“El punto de las púas, es como queda arriba dejo dicho, antes que broten, 
quando están hinchadas, y esto es lo que se ha de advertir. Una dificultad 
se ofrece, y es que si el árbol en que se ha de enxerir, es muy temprano, y 
la púa tardía, que vienen a echar quinze días después...”

“...se corten las púas tempranas, y se guarden en parte húmeda, metidas en 
barro, en humedad, de manera que el agua no llegue a ellas, más que parti-
cipen de la humedad; y en estando el tardío en su sazón, enxieran las púas 
en él, y desta suerte vienen a prender y no faltar los enxertos”

Otra recomendación de Gregorio de los Ríos tiene que ver con la recogida de 
las púas o material varietal que diriamos ahora es la siguiente:

“...estas púas y todas las demás, que se llevaren lexos, se corten en la men-
guante, como queda dicho,  y para llevarlas lexos, se lleven metidas la 
mitad en  barro, y por cima embueltas en un paño mojado, porque no se 
desvienten, y vayan en una cesta o caxa, porque no se maltraten, y si el 
barro se fuere secando, váyanlo regando” 

La familia Martín de Fuentidueña, otra saga dentro de la jardinería española y 
madrileña, acude desde Aranjuez a Madrid a mediados del siglo XVII, cuando 
se crean en la corte los jardines del Buen Retiro, ante la llamada de Felipe 
IV, junto con otros jardineros sevillanos. Son cuatro generaciones de Martín 
de Fuentidueña, hasta que Cosme Martín de Fuentidueña ante el cambio de 
dinastía es represaliado y desterrado, siendo su hijo José el que firma los ma-
nuscritos, al haber caído su padre en desgracia.

A finales del siglo XVII o comienzos del XVIII, Cosme Martín de Fuentidue-
ña, jardinero de los reyes, elaboró varios tratados: Tratado de agricultura de 
ortaliza, Tratado de agricultura de jardines y un Breve tratado de agricultura. 
Los tres tratados forman parte de la misma obra, y los dos primeros se encuen-
tran inéditos.

Dedica un pequeño apartado al injerto que lleva por título De los tiempo y 
modos de ynjerir en el capítulo 11 del que el autor llama su Primer Libro de 
Agricultura. Continuador de la obra de Alonso de Herrera y de Gregorio de los 
Ríos, sus textos contienen descripciones interesantes como son las de las herra-
mientas y accesorios dedicados al oficio, y como la de los tutores que protejen 
la de los árboles injertados:

“baras ô estacas para que los aires no los desgarren”.
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A las que habría que añadir el sistema de aislar los injertos de la intemperie. 
Hoy día se utiliza “mastic” o parafina.

“por ençima muy buen barro pegajoso y masado muy bien y luego sus 
trapos ô estopas con su ligadura para que quede resguardado de los soles, 
fríos y ayres”

En cuanto a las ataduras o ligaduras es partidario Martín de Fuentidueña del 
mimbre, menos en el injerto de cañutillo y escudete, cuando dice:

“y lo atan con una bendica de lienzo o cañamo sin torzer mojado en agua y 
no mui apretado solo quanto le çiña justo y en estando el ynjerto bien preso 
se le quite la ligadura por que no oprima y corte el patrón”

Describe de este modo las herramientas adecuadas para los injertos Martín de 
Fuentidueña.

“Las herramientas para ejecutar el injerto de mesa ô pie de cabra ya dejo 
dicho son serrucho, podadera, abridera, çinçel, nabaja para terziar las puas, 
dos cuchillos para labrarlas, un marito (martillo) para endir los patrones 
con la abridera...”

“Y con estos ynstrumentos, pidiendo a Dios nûestro Redemptor te de grazia 
y azierto puedes ynjerir todo quanto se te ofreziese que no nezesitas demas 
sino en caso de que te se quiebre ô pierda alguno por que todos son nezesa-
rios el demostrar dos cuchillos para labrar las puas es por ser previsor por 
si te se cansa alguno tengas otro de repuesto pues siempre es combeniente 
esten bien amoladas (afiladas) y mui subtiles para que labres las puas con 
mas ygualdad sin dejar tropezones ni repelos...”

La Familia Boutelou

La saga de los Boutelou proviene de un jardinero de origen suizo, que 
llegó a España en tiempos de Felipe V, Esteban Claudio Boutelou, bisabuelo de 
Claudio, el autor de la obra de la presente edición facsímil. Este se hizo cargo 
y fue jardinero mayor de los jardines de Aranjuez a partir de 1716. En 1721 fue 
nombrado jardinero del huerto de la reina y arbolista mayor de Aranjuez. 
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Al parecer, el primer Boutelou tuvo que ver en el diseño de los jardines de 
La Granja, de los que fue también jardinero mayor, además de los cargos ya 
reseñados de superintendente de las huertas y plantíos de Aranjuez. Parece que 
murió hacia 1735.

El único hijo de Esteban Claudio Boutelou, fue Esteban (II), que empezó sus 
trabajos de jardinero en La Granja. Pero en 1742 dejó su oficio de ayudante 
de jardinero y arbolista mayor en San Ildefonso y se trasladó a Aranjuez como 
jardinero mayor. En 1760 viajó a París, con el fin de obtener plantas y semillas; 
con ellas se creó un vivero en Aranjuez, que desde entonces surtió de árboles 
no solamente a los jardines de Aranjuez, sino también a otros jardines reales 
e incluso a jardines particulares. Esteban tuvo dos hijos: Pablo y Pedro. Para 
ellos pidió al rey una ayuda para que los mandara a estudiar jardinería a Fran-
cia. Solamente fue mandado Pablo.

Pablo, ya de la tercera generación de esta familia, estuvo en Francia hasta 
1765. Después pasó un año en Holanda y otro en Inglaterra. Regresó a España 
en 1767. Entre otras plantas, introdujo en los jardines españoles la sófora del 
Japón (Sophora japonica) en 1780 y el falso pimentero (Schinus molle). En 
1782 estuvo encargado de la construcción del jardín del Príncipe en Aranjuez, 
en honor de Carlos IV, entonces príncipe heredero. Casó con María Martínez 
Espinal Agraz y es el padre de Claudio y Esteban. Trabajó siempre en los jardi-
nes reales de Aranjuez y La Granja, y también, como ya se ha dicho más arriba, 
en los diseños de alguna parte de estos.

Claudio Boutelou Agraz nació en 1774 en Aranjuez, y es el biznieto del pri-
mer miembro de la familia de jardineros, de ya largo abolengo, que vino a 
España. Es el autor del libro de la presente edición facsímil. Aparte de las 
enseñanzas familiares, obtuvo una pensión de la Casa Real junto con su her-
mano Esteban (III) de ocho años de duración (1790-1798). Ambos estudiaron 
agricultura, horticultura y botánica en Inglaterra y Francia. A su vuelta, en 
1799, ocupó el cargo de jardinero mayor en el Real Jardín Botánico de Madrid, 
tras la muerte del anterior jardinero, cargo que ostentó hasta 1809. Además 
en 1800 se hizo cargo también del jardín del Retiro y de otros jardines reales. 
Desde 1809 fue director interino del Jardín Botánico, hasta 1813, durante el 
reinado de José Bonaparte, hermano de Napoleón y en el período de la ocu-
pación francesa. Evitó de esa manera que fuera destruido el Jardín Botánico, 
según Colmeiro, ya que los franceses pensaban destinar su emplazamiento a 
obras de fortificación, como pasó con los jardines del Buen Retiro. Fue además 
segundo profesor de Botánica en 1802 y catedrático en el período en que ocupó 
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la dirección. Fernando VII le depuso de su cargo cuando comenzó a reinar, por 
resultar sospechoso de afrancesado.

Este momento de su vida fue conflictivo y polémico como para tantos españo-
les ilusionados con las nuevas ideas que surgian al calor de la Ilustración y de 
la Revolución, obligados a vivir un momento social cambiante y paradójico y 
con una sociedad anquilosada con enormes resistencias a los cambios, de cla-
ses inamovibles, con una rígida estratificación. Claudio Boutelou, con raíces 
y admiración evidentes hacía la cultura y las escuelas bótanicas y jardineras 
francesas (algo que también se crítica a la familia Boutelou), implicado en el 
ideario ilustrado por un lado y vinculado a la Corona por otro, fue acusado de 
deslealtad a su país y de encumbrarse durante el reinado de José Bonaparte, 
máxime cuando Mariano Lagasca, su rival en la promoción por méritos pro-
pios y recomendado por su valía por Humboldt, había rechazado el cargo para 
sumarse como médico a la guerra contra los franceses. Parece ser que Claudio 
al sentirse acusado, protestó a su vez contra Lagasca, su competidor, acusán-
dole de ateo y afrancesado, que era entonces la acusación de moda. Lagasca 
fue rehabilitado y nombrado director del Botánico. Claudio Boutelou fue final-
mente destituido y depurado y tuvo que marcharse de Madrid.

Todas estas circunstancias hicieron que desde 1813 hasta 1816 pasara una épo-
ca de penuria junto con su familia. En 1816 le fue concedido su traslado a 
Alicante, donde ejerció como catedrático de Agricultura (1816-1819). Fue en 
1817, durante su estancia en Alicante, cuando fue publicado el Tratado del 
injerto, y además en la oficina de don Francisco Martínez Dávila, impresor de 
Cámara de S. M. En 1819 se trasladó a Sevilla, para encargarse de todas las 
obras de agricultura que estaban a cargo de la compañía del Guadalquivir, que 
fue quien le reclamó a esta ciudad. Poco después ejerció como catedrático de 
Agricultura, también en Sevilla. En esta ciudad proyectó un jardín botánico de 
aclimatación y realizó numerosos jardines y ajardinamientos: Paseo de las De-
licias, Paseo y Gran Salón de Cristina, siendo nombrado responsable técnico 
de los Reales Alcazares con carácter vitalicio. En 1830 participó en la creación 
del jardín botánico de Aclimatación de Málaga, que duró hasta 1832, y en el 
que se llegó a cultivar cacao, con buenos resultados. Pero debido a un invierno 
especialmente crudo, murió todo el plantel conseguido. También hizo ensayos 
sobre aclimatación de tabaco y cultivo de arroz en secano. Fue redactor de la 
revista Semanario de Agricultura, que se publicaba en Madrid. En ella escribió 
junto con su hermano Esteban (III) numerosos artículos. También colaboró en 
los Anales de Ciencias Naturales. Escribió al menos diez obras, dos de ellas 
con su hermano: Tratado de la huerta (1801) y Tratado de las flores (1804), 
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ambas reproducidas y mejoradas en 1813 y 1827 respectivamente. Estas dos 
obras formaban parte de un plan más amplio que incluía un Tratado del Jardín 
frutal y otro Tratado del jardín de recreo, que no llegaron a publicarse. La 
concepción general de la obra enlaza así con la de los viejos libros del Renaci-
miento y del Barroco de Agricultura General y de Agricultura de Jardines del 
siglo XVI y XVII de Alonso de Herrera, Gregorio de los Ríos y Cosme Martín 
de Fuentidueña. De este modo, Claudio y Esteban Boutelou, actualizan más 
de 100 años después, las obras de los Martín de Fuentidueña y de los autores 
anteriores, uniendo lo tradicional que habían heredado con la formación cien-
tífica que habían recibido y practicado. Otras obras del autor son: Elementos 
de Agricultura I. Parte teórica y Discurso acerca del origen y progresos de la 
Agricultura, de sus ventajas, y de la necesidad de su enseñanza.

El Tratado del Injerto es en este sentido una continuación especializada de esta 
gran obra de divulgación y un trabajo de investigación de gran importancia, 
siguiendo de algún modo trabajos y bibliografia semejantes de Inglaterra y 
Francia y poniendo la ciencia española al mismo nivel.

Como buen botánico, Claudio Boutelou, sintió la necesidad de hacer una co-
lección de plantas secas o herbario que llegó a tener unos 15.000 especímenes, 
de los que la gran mayoría se encuentran en la actualidad en la Facultad de 
Biología de la Universidad de Sevilla y parte de ellos también en el Real Jardín 
Botánico de Madrid. Claudio murió en Sevilla en 1842 a la edad de 68 años, 
habiendo sido sustituido en su cargo municipal por sus hijos Fernando y Pablo 
durante los últimos tiempos.

Esteban (III) (1776-1813), hermano del Claudio, nació también en Aranjuez y 
adquirió la misma formación que Claudio en el extranjero. A la vuelta fue jar-
dinero y arbolista mayor en Aranjuez. Sus conocimientos versaron sobre todo 
de Jardínería y Agricultura. Durante 1803 realizó viajes de estudio y recolec-
ción a Asturias, Cataluña y Castilla La Nueva, con lo que engrosó el herbario 
ya iniciado en las estancias con su hermano Claudio en Francia e Inglaterra. 
En 1805 proyectó el jardín de la Paz en Sanlucar de Barrameda, a instancias 
de Godoy y viajó a esta ciudad en 1806. Es lo que le dio motivo para escribir 
la Memoria sobre el cultivo de la vid en Sanlucar de Barrameda y Xerez de la 
Frontera (1807), de la que con gran acierto la Junta de Andalucía publicó una 
edición facsímil en el año 2001. En 1807 fue nombrado profesor de Agricultura 
y Economía Rural en el Real Jardín Botánico de Madrid. Murió con 37 años.
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Claudio Boutelou Agraz tuvo cuatro hijos: Pablo Boutelou Soldevilla, Claudio 
Ciriaco, Fernando y Esteban.

Pablo (1817-1846) nació en Alicante, fue médico y botánico; se ocupó de la 
dirección del jardín de aclimatación de Sevilla a partir de 1840, junto con su 
hermano Fernando, estando ya su padre enfermo, y él solo desde 1843, des-
pués de morir su padre, al que sobrevivió solamente cuatro años.

Claudio (1825-1905) nació en Sevilla y murió en Madrid. Estudió en Sevilla 
idiomas, dibujo y derecho. En 1847 fue nombrado director de los jardines de 
los Reales Alcázares. En 1857, después de superar una oposición en la Aca-
demia de San Fernando, obtuvo la cátedra de Teoría e Historia de las Bellas 
Artes. Desempeñó su cargo, tras una breve interrupción hasta 1900, en que se 
jubiló.

Esteban (IV) (1823-1883) nació en Sevilla y murió en Madrid. Fue ingeniero 
de montes y entre otros cargos ostentó el de presidente de la sección de Agri-
cultura de la Sociedad Económica Matritense. Publicó entre otras obras Teoría 
y práctica del injerto (1879) en Madrid. Probablemente heredó de su padre los 
conocimiemtos teóricos y prácticos sobre este arte que nos ocupa.

La familia de los Boutelou dominó la jardinería de la Casa Real durante más 
de 150 años, siendo fieles y cualificados servidores de los reyes, de los Reales 
Sitios y de los jardines y paseos de las ciudades donde trabajaron. Siempre se 
les pedía su opinión en asuntos jardineros, y en ocasiones trascendiendo lo jar-
dinero, en temas forestales o agronómicos; cultivos de especies ornamentales; 
implantación de paseos arbolados; aspectos fitosanitarios como las plagas de 
los olmos o las podas del arbolado, que ya en aquella época eran polémicas.

En la valoración de la ingente tarea que llevó a cabo la familia Boutelou, muy 
positiva en terminos generales, no faltan reproches hacía su labor, como los 
que se hacen a su actitud de creerse con derechos adquiridos, como los fa-
miliares, e invocar privilegios hereditarios o de clase a la hora de conseguir 
promociones y puestos importantes. Pero esa era la norma en el antiguo régi-
men, otorgar benefícios casi dinásticos, como: los cargos o su acumulación; 
la vivienda; los sueldos más o menos fijos; la jubilación; la formación u otras 
ventajas a cargo del Patrimonio. De este modo familias que habían demostrado 
su lealtad y buen hacer, a ojos de los reyes, acaparan las responsabilidades y 
prebendas. Normas que impedían o frenaban la emergencia de nuevas genera-
ciones de técnicos y científicos y que empezaron a cambiar lentamente al rayar 
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el siglo XIX, con el empuje del constitucionalismo. Fue el momento este en 
que la estrella de los Boutelou fue decayendo.

Plan de la Obra

El libro original utilizado para la edición facsímil de esta obra es propie-
dad de uno de los autores.

Esta obra está impresa en un tamaño algo menor que cuartilla, y consta de VIII 
+ 232 páginas.

En la primera página, después del título, el subtítulo resulta muy ilustrativo:
“en que se explica todo lo correspondiente al arte de injertar“.

Al nombre del autor le sigue un extenso párrafo con todos los créditos de este. 
El libro se imprimió en la oficina del impresor de cámara de S. M. En la se-
gunda página aparece una cita del libro 2 de las Geórgicas de Virgilio en latín, 
que dice lo siguiente:

“Nec modus inserere, atque oculos imponere, simplex. / ... Nec longum 
tempus, et ingens / Exiit at coelum ramis felicibus arbor, / Miraturque 
novas frondes, et non sua poma.” [Ni de la manera de injertar, y colocarlo 
con los ojos, simplemente / ... Ni el prolongado e inmenso tiempo / Nació 
al cielo el árbol con ramas felices, /y son miradas las nuevas hojas y no 
sus frutos].

A continuación se encuentra en la página I la dedicatoria a don Pedro Cevallos 
y Guerra, protector de la Agricultura y Ciencias Naturales.

Comienza la obra con una Introdución (III-VIII) en que comenta que el in-
jerto es:

“colocar, o por mejor decir, plantar un pedazo de un árbol en el tronco o 
ramas de otro.”

En otra ocasión se refiere, como en el subtítulo, a que el injerto es un arte, 
además de suma importancia en jardinería, en que sin duda incluye la arbori-
cultura.
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“El arte de injertar es una de las operaciones más agradables y más im-
portantes de la jardinería”.

Indica que hace un compendio de lo más importante publicado hasta entonces 
y cita en especial a Alonso de Herrera y a su obra de Agricultura general.

A continuación se encuentra la Parte teórica (1-64), que consta de tres capí-
tulos que llevan por títulos: Nociones preliminares, División general de los 
frutales y Estaciones y tiempos de injertar.

Algunas citas que han resultado interesantes son:
“el injerto puede considerarse como el triunfo del arte sobre la naturaleza” 
(pág. 3)

La siguiente cita es indicio de su espíritu científico, al recomendar la experi-
mentación como el mejor método para que progrese el conocimiento.

“es interesante con todo repetir ensayos y experimentos sobre los injer-
tos, variando los patrones y los métodos de injertar para adelantar más 
este arte tan maravilloso.” (pág. 25).

Es digno de citar cuando habla de las épocas de injertar: al empuje, al vivir y 
al dormir, o sea en primavera, verano y otoño respectivamente (pág. 48). O 
del detalle cuando expone las cualidades que debe de tener el injertador, entre 
otras que no le deben sudar las manos

“porque se malogran infinitos injertos, principalmente los de yema.” 
(pág. 52).

Resulta muy interesante el capítulo sobre el influjo del patrón sobre el injerto 
(págs. 56-58), o el del reinjerto (pág. 59) y todas las precisiones que indica. Por 
último en la página 64 cuenta de sus repetidos ensayos sobre injertos, refirién-
dose a que autores como el célebre agrónomo inglés Miller o el sabio Duhamel 
en Francia habían desechado los supuestos prodigios de injertos maravillosos, 
demostrando su incompatibilidad, lo mismo

“que acerca de este particular han hecho por espacio de más de un siglo 
mi padre y abuelos en los Reales jardines de Aranjuez y de San Ildefonso, 
y los que yo he practicado en los Reales jardines del Retiro y Botánico de 
Madrid en los años que han estado a mi cargo.”
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La Parte práctica (65-208) es la más extensa del libro y se refiere exclusiva-
mente a los métodos de injertar. Se divide en dos grandes apartados: Clase 
primera o injertos de púa, que consta de 11 capítulos (66-143) y clase segunda 
o injertos de yema, con cinco capítulos (144-208).

A continuación aparece la explicación de la Estampa de los métodos de injertar 
(209-212) e inmediatamente después esta, en una lámina desplegable. Por últi-
mo una explicación de términos o glosario (213-223). Y para terminar el Índice 
(224-230) y la fe de erratas (231).

Se trata de una obra bien estructurada, clara de exposición y con explicaciones 
sumamente instructivas. Además parece en casi todo original, ya que debió re-
coger los amplios conocimientos prácticos que debía tener su autor sobre esta 
materia. Prueba de ello podría ser lo que nos dice él mismo en la introducción, 
en que opina que:

“le parece una de las actividades más agradables de la jardinería”.

Sin duda debía el autor estar encantado con el injerto cuando le denomina:
“arte tan maravilloso”.

Por todo ello, se contribuye con la publicación de esta obra a la difusión del 
conocimiento en lo referente al injerto dentro de sus aspectos teóricos y prácti-
cos, pero además a la trascendencia desde el punto de vista histórico de Clau-
dio Boutelou y de toda su ascendencia y descendencia, valorando el nivel cien-
tífico que se había adquirido en los aspectos de arboricultura y conservación 
de variedades de cultivo mediante injerto, en una época que fue difícil desde 
el punto de vista histórico la transmisión de dichos conocimientos. Además 
Boutelou pasó más de 20 años, la tercera parte de su vida, en Sevilla y tuvo 
mucho que ver con los parques y jardines, así como con la arboricultura de 
esta ciudad.

Por último hay que agradecer en gran parte a Claudio Boutelou que haya so-
brevivido el Jardín Botánico de Madrid a la invasión francesa, hecho que pos-
teriormente le costó que Fernando VII le depurara, siguiendo la tradicional 
costumbre española de anteponer la ideología política de la persona en cues-
tión a sus valores profesionales y a sus logros en tiempos revueltos.
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